
                   

 
Boletín Oficial de la Universidad de Granada 

 
NPCS80/16: Resolución del Presidente del Consejo Social 
de la Universidad de Granada, de 3 de febrero de 2014, en 
materia de aprobación de los precios públicos de 
enseñanzas propias, cursos de especialización y otras 
actividades (Varios cursos) 
 

 Se aprueban los precios públicos, número de becarios y aportaciones económicas a la 
Universidad de Granada de los cursos de enseñanzas propias que figuran relacionados en el 
Anexo de la presente Resolución  

Boletín Oficial de la Universidad de Granada nº 80. 11 de abril de 2014 







Universidad de Granada 
Consejo Social 
Presidente 

ANEXO 

 
Aprobación de los precios públicos de enseñanzas propias, cursos de especialización y otras actividades 

(Resolución del Presidente del Consejo Social de 3 de febrero de 2014) 

Precios 

públicos Becas Aportación UGR Título del Curso 

(en euros)  (100%) (parciales) (en euros) 

 

- Pág. 1 de 1 - 

 

Expte.: Cursos - 2014 / 5 

“Elaboración de mapas sonoros mediante software de predicción. Casos prácticos” 4ª edición, 14/D/002, del 27-02-2014 al 28-03-2014. 

Centro Organizador: Dpto. de Ingeniería Civil. 

Colaboraciones/Subvenciones: Universidad de Málaga. Este Curso se desarrolla al amparo del Convenio de Colaboración de 18-03-2011, entre la UGR y la 

Fundación General UGR-Empresa; el 5% del total de gastos (245,31 €) a la Universidad de Granada y el 15%  (735,94 €) para la Fundación General UGR-

Empresa.  187,98   3 1 al 90 %  245,31 

“Género y redes familiares en contextos de crisis: Intervenciones socioeducativas para la sensibilización y promoción de la economía de cuidados” 1ª 

edición, 14/D/003, 24-03-2014 al 08-04-2014. 

Centro Organizador: Delegación del Rector para la Calidad Ambiental y Bienestar. 

Colaboraciones/Subvenciones: Plan de apoyo a las familias. Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y empleo, con una subvención formalizada de 4.000 

€. Este Curso se desarrolla al amparo del Convenio de Colaboración de 18-03-2011, entre la UGR y la Fundación General UGR-Empresa; el 5% del total de gastos 

(244,69 €) a la Universidad de Granada y el 15%  (734,06 €) para la Fundación General UGR-Empresa.    0,00   3 1 al 90 %  987,75 

 


